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Solicitud de Oferta para ${tipocontratoep} cuyo Objeto es Objeto: ${objetocontratoep}

[bookmark: _GoBack]Yopal, ${fechaactual}


Señores
${contratista}
Direccion: ${direccionresidenciaproponente}
${municipioresidenciaproponente}


Referencia: SOLICITUD DE OFERTA DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATACIÓN DIRECTA, cuyo objeto es: ${objetocontratoep}


Atendiendo a la modalidad de contratación directa, conforme a lo establecido en el Estatuto General de Contratación (Ley 80 de 1993), Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, me permito realizar invitación a presentar oferta, bajo las siguientes condiciones:

1. FORMA DE PAGO.

El Departamento de Casanare tiene destinado para la celebración del contrato que se llegare a suscribir un presupuesto oficial de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}), los cuales serán cancelados así: ${formapagoep}

2. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El tiempo de ejecución de la presente solicitud será ${plazoep}, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, una vez se haya realizado el registro presupuestal y el pago de las estampillas que se determinen para la respectiva contratación.

3. PRESENTACIÓN Y PLAZO DE ENTREGA DE LA OFERTA.

El oferente deberá entregar la oferta en la ${dependenciaep}, ubicada en ${direcciondependenciaep}.

La propuesta deberá entregarse en las condiciones señaladas a continuación:

	Fecha para realizar invitación
	${fechacdp}

	Fecha para presentar propuesta
	



4. REGULACIÓN JURÍDICA.

${soportelegalep}

4.1. Capacidad. - Al  oferente, de acuerdo con su naturaleza, le  corresponderá allegar y demostrar:

4.1.1. ${especificaciontecnicaep}

El proponente deberá presentar los siguientes documentos, como requisito para la suscripción del contrato: 

a. Propuesta firmada.
b. Hoja de vida persona natural, formato establecido por el Departamento Administrativo de la Función pública (SIGEP)
c. Declaración de Bienes y Rentas, formato establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública (SIGP).
d. Copia del documento de identificación.
e. Copia de la libreta militar para hombres menores de 50 años.
f. Copia de los soportes de la formación profesional y de conocimientos relacionados con el objeto a contratar.
g. Copia de las Certificaciones de experiencia específica y relacionada en las áreas establecidas, debidamente suscritos por el representante legal o el funcionario competente de los empleadores o contratantes o documentos equivalentes conforme al decreto 1083 de 2015.
h. Copia del Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente.
i. Copia del Certificado de Antecedentes Fiscales vigente.
j. Copia del certificado de Antecedentes judiciales.
k. Copia del Registro Único Tributario RUT, expedido por la DIAN, actualizado con las nuevas actividades económicas.
l. Certificado de afiliación vigente como cotizante independiente de salud.
m. Pago de salud vigente en cumplimiento del Art. 23 de la ley 1150 de 2007.
n. Certificado de afiliación vigente de cotizante independiente a pensiones.
o. Pago a pensiones vigente en cumplimiento del Art. 23 de la ley 1150 de 2007.
p. Certificado de examen -  pre – ocupacional (Art. 18 del decreto 0723 del 2013 – Ministerio de salud y de protección social.
q. Declaración juramentada en la que se indique que el contratista no se encuentra incurso en causales de inhabilidades, incompatibilidades, conflicto de interés o prohibiciones legales para contratar establecidas en la constitución política y/o en el ordenamiento legal vigente.

4.2. Inhabilidades e incompatibilidades. - Para poder ofertar se requiere de la inexistencia de inhabilidades e incompatibilidades de orden constitucional o legal, especialmente las establecidas en el Estatuto General de Contratación y las Leyes 190 de 1995, 333 de 1996 y 734 de 2001. Al efecto, el oferente deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, no encontrarse incurso en ninguna de aquéllas; juramento que se entenderá prestado con la firma de la oferta, y la entidad lo aceptará bajo el principio de la buena fe (Art. 83 C. N.).

4.3. Cláusula Penal. - En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, el Contratista debe pagar al Departamento, a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es una estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Departamento adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las normas que rigen la materia. Para la imposición de la cláusula penal, se aplicará el procedimiento establecido en el Art. 86 de la ley 1474 de 2011.

4.4. Análisis de Riesgos. El Contratista debe presentar dentro de los 3 días hábiles siguientes a la firma del contrato una garantía de cumplimiento a favor del Departamento de Casanare que ampare: ${garantiaep}
En aplicación a las normas que regulan la materia, la entidad señalará dentro de las minutas de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, las cláusulas de Multas y Penal Pecuniaria las cuales determinan una medida de contingencia ante un futuro siniestro, que protegería a la Entidad de incumplimientos
4.4.1. Multas. En caso de mora o incumplimiento de las actividades o responsabilidades que le han sido impuestas al contratista y que ha aceptado asumir en el presente contrato, se le aplicará multa equivalente a dos (02) SMMLV a partir de la fecha en que cada obligación se hace exigible. Las multas referidas anteriormente son apremios al contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y por lo tanto no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. El pago o la deducción de dichas multas, no exonerará al contratista de sus obligaciones y responsabilidades que emanen del contrato. En caso de incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el contratista autoriza expresamente al Departamento para descontar de los saldos a su favor el valor de las multas a que se haga acreedor. Para la imposición de las Multas señaladas anteriormente, se aplicará el procedimiento establecido en el Art. 86 de la ley 1474 de 2011.
Igualmente, deberán tenerse en cuenta los aspectos que, en su regulación, a continuación se señalan:

5. - OTRAS INDICACIONES.

 Requisitoria.- El oferente deberá realizar las actividades que a continuación se describen:

${actividaddesarrollarep}

5.1. Aceptación de la oferta. - Cumplido el requisito de solicitud de la oferta y, obtenida ésta se procederá, basados en la información, documentación y anexos requeridos en esta solicitud, a la aceptación, si se ajusta a los requerimientos  y a lo señalado en el estatuto general de contratación.

5.2. Tipo de contratación. - El contrato que va a celebrarse será la de un ${tipocontratoep}  el cual contendrá las estipulaciones que se acuerden entre las partes, con observancia de los principios de contratación consagrados en la ley 80 de 1993 y conforme a las disposiciones reglamentarias y demás normativas que le sean aplicables.

5.3. Documentos del contrato de ${tipocontratoep} Formarán parte integral de El contrato de ${tipocontratoep} que ha de celebrarse y, por  lo tanto, obligan jurídicamente, los siguientes documentos:

· La presente solicitud de oferta.
· La oferta presentada por el proponente.
· El certificado de disponibilidad y su registro presupuestal.
· La publicación del contrato de ${tipocontratoep} en el SECOP.

5.4. Suscripción del contrato de ${tipocontratoep}  - Comunicado el proponente sobre la aceptación de su oferta y logrado el acuerdo sobre el objeto y la contraprestación (precio), se suscribirá el correspondiente contrato dentro de los Cinco (5) días siguientes a su comunicación. Los gastos que ocasione la legalización del contrato correrán a cargo del  contratista.


Atentamente,


	${nombrejefedependenciaep}

	${cargojefedependenciaep}



Preparo:


	             ${direcciondependenciaep} Cód. Postal 850001, Tel. ${telefonodependenciaep}, Yopal, Casanare
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